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¿ RESOLUCION NA 10-ca-81-11498 

DA, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE CREAQUIZ 

En esersiato de las atribuciones señaladas pox el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Mo. 6053 del 
22 “de Diciembre de 1.976; | 

CONSTDERANDO 

QUE el 10 de Dictenbre de 1.981 se NA otorgado añte el e 
Notario 74 del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rennélla, E 
la escritura pública de ormstitución simultánea de la Compa- 
ha Anóniwa dencainada " SISTECOM, SISTEMAS sl CIMPOTAION o. 
es TP o > . o . 

- QUE el Abogado Oswaldo Molestina Zavala, debidamente 
autorizado cono ararece de dícha escrítura, ha. presentado 
con su patrocinio cuatro copias motariales de la náma 
solteiteado la aprobación de tal acto). o 

_QUE consta de la misma ssorítora se ha dado cum 
os. a los requisitos de ley: y así lo «eonfitma nl De- o 

parteméntó : de esta Instítación en su Informe Wo. 80=Chv" EA 
BIAB1-T94 el. 16 le Diciembre de 1.9817 5. A 

RESUNLVE. 

AREEVLO. PICO. Aprobar y. eonst tención símiltiaea * 
: . de la Compafiík Anónima denominada ."SISTECOM, SISTEMAS DN CoN 

PUTACION C:¿A.*, euyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, eon. 
un capítal socíal de UN MILLON DE-SUCRES, representado par - 

- Un mil acalones ordinarias y noemínativas de Un mil mus=ss ca- — 
da una, 

ARPICULO SNCUNDO. - Disponer que el Notarto 72 de esúa 
Cantón, al margen de lá matríz de la escritura pública del 10. 
de Diciembre de 1,981, tome nota de haber sido aprobáda esta 
constituetón mábiante seta Resolución y síente razón de e 
complimigatos 

ARTICULO SECERO.- Disponer que el Registrador Mertan= 
til del Cantón 0ueyiquíl: a) inscriba la referída escritura 
pública y esta Relmiueión en el Registro a mu cargo, de 
acuecdo * los Arts. 139 y 163 de LA Loy de Compañias y aL 

. $Pdel D,S. No. 733, del 22 de Agosto de 1,975) y, bj 
as dente prescripciones “contenidas en la”. Ley de. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno dé los periódicos de mayor circulación en 
Gu il, el extracto de la escritura pública del 10 de 
Diciembre de 1.981, que será elaborado por este Despacho con 
la razón de esta aprobación.      
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